
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de JONATTAN ANDRADE SANTANA contra ANA 
YOBELI CASTELLANOS RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00081-
00-00. 

 
En consideración a que el presente proceso se dio por terminado mediante 

auto del 7 de diciembre de 2020, ordenando el consecuencial levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en esta instancia, se ordena que por secretaría se 
verifique la entrega a la parte ejecutada de los dineros que en razón de las cautelas 
practicadas en esta instancia obren a órdenes del presente litigio, teniendo en 
cuenta los embargos de remanentes que hayan sido comunicados, así como la 
autorización que realiza dicha parte a favor de JONATTAN ANDRADE SANTANA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.063.300, para que los cobre, reciba y 
retire.  

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 27 hoy 12 de marzo de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
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